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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto de Sustanciación N° 0124 

05001310501320230023600 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por SANTIAGO MOLINA 
AGUIRRE en contra de SAN SERVICIO AMBULANCIA NACIONAL LTDA, se pone en 
conocimiento de la parte demandada, la comunicación allegada por el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses visible en pdf 021ComunicacionMedicinaLegal. 
 
Así mismo, se requiere a la apoderada de la parte demandada para que realice el pago de 
honorarios y entrega de documentos requeridos por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, a fin de lograr de manera ágil la realización de la pericia de grafología.  
 
Consultar el expediente aquí: 013-2023-00236 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: dzalez12@hotmail.com; delmajllo@hotmail.com;  
 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

12/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d3b4be83f25867d6ff0c24496ba479e80a265baccba25b611d15730235f5705

Documento generado en 09/02/2024 06:43:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErHAgoExkxJGrR_51EwrCpcBKToZHNP6YHEO3kZLYNU_dw?e=2kvV7d
mailto:dzalez12@hotmail.com
mailto:delmajllo@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

	Medellín, nueve (9) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)
	Auto de Sustanciación N  0124
	05001310501320230023600

